
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL RETÉN – MAGDALENA 

  

Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO: 

 

Observa el Despacho que se corrió en debida forma traslado del 

escrito de excepciones propuestas por la parte demandada, por lo 

que se procederá a fijar fecha, según agenda y disponibilidad del 

Juzgado, para adelantar audiencias de que tratan los artículos 

372 y 373 del C.G.P, para lo cual se habrá de requerir a las 

partes e intervinientes informen direcciones de correo 

electrónico y teléfonos celulares a efectos de citarlos por medio 

del aplicativo Microsoft Teams. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Único Promiscuo Municipal de El Retén, 

Magdalena,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FÍJESE fecha para el día 19 de septiembre del 2023 a las 

hora de las 9:00 A.M. para adelantar las audiencias de que tratan 

los artículos 372 y 373 del C.G.P. Se les advierte a las partes 

que su inasistencia hará presumir ciertos los hechos susceptibles 

de confesión en que se fundan las pretensiones o excepciones 

según el caso. 

 

SEGUNDO: PREVENIR a las partes ejecutante y ejecutada para que en 

dicha diligencia presenten los documentos oportunamente 

solicitados y que no obran en el expediente, como también los 

testigos que pretendan hacer valer. Se les advierte que en la 

audiencia se recibirá la declaración de los testigos que se 

encuentren presentes y se prescindirá de los demás.  

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que en la mencionada audiencia se 

les realizará el interrogatorio solicitado por el extremo pasivo, 

sobre el objeto del proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR como pruebas a favor del ejecutante: 

 

• Prueba documental: Tener por tales los documentos compañados en 

la demanda original y el memorial que descorrió traslado de la 

excepciones propuestas. 

 

QUINTO: ORDENAR como pruebas de la parte demandada: 

 

• Prueba documental: Tener por tales los documentos compañados en 

la contestación de la demanda. 

 

• Interrogatorio de parte: Llamar a interrogatorio de parte a la 

señora NANCY CECILIA SEGURA LIGARDO.  

 

SEXTO: NEGAR la solicitud de prueba deprecada por la parte 

demandada consistente en inspeccion judicial de libros contables 
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por ser improcedente al tratarse la demandante de persona natural 

no obligada a llevar libros contables. 

 

SÉPTIMO: DECRETAR como prueba el interrogatorio de parte de las 

señoras ERICKA MARÍA ESCOBAR GONZÁLEZ y NANCY CECILIA SEGURA 

LIGARDO al tenor del contenido en el inciso 2 del numeral 7 del 

artículo 372 del C.G.P. 

 

OCTAVO: INFORMAR a los interesados que el desarrollo de la 

diligencia se hará de manera presencial en la sala de audienias 

del Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LUIS ALBERTO SALGADO GAMERO 

JUEZ. 

 

 

 


